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Anuncio de 1-8-2024, de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Ciudad Real, por el que 
se somete a información pública la solicitud de reconocimiento en concreto de utilidad pública de la 
planta de energía solar fotovoltaica “Las Sisoneras 2”, promovida por Casoldep, S.L. (número de 
expediente 13270209209) 
 
Por Resolución de 22 de junio de 2023, de la Dirección General de Transición Energética, se han 
concedido la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción de la 
instalación solar fotovoltaica denominada “Las Sisoneras 2” y su línea de evacuación 30 kV (ref: 
2703/01229), con estas características: 
 
Peticionario: Casoldep, S.L. 
Características: Planta fotovoltaica de 38,47 MWp de potencia pico y 27,70 MWn, formada por 65.208 
placas fotovoltaicas de 590 Wp agrupadas en 836 trackers, conectados a 9 estaciones de potencia 
formadas por un inversor de 3.144 kVA y un transformador 0.66/30 kV de 3.144 kVA. Los centros se 
conectan agrupándose en 3 circuitos subterráneos de media tensión de 30 kV de 6443 m, 3094 m y 
2197 m de longitud que interconectan las estaciones con la SET Ojailén. El último tramo de la red de 
media tensión, desde la salida del vallado de la planta solar hasta la SET Ojailén, se denominará 
línea subterránea de evacuación, donde los 3 circuitos de media tensión discurrirán enterrados bajo 
tubo hormigonado, con una longitud aproximada de 4,5 km. En gran parte del trazado, la línea de 
evacuación compartirá zanja con dos líneas de evacuación en 30 kV de otras dos plantas 
fotovoltaicas de la zona, Las Sisoneras 1 y Terrapower Global. 
Ubicación: La planta ocupará diversas parcelas de los polígonos 5 y 6 del T.M. de Brazatortas, siendo 
la coordenada del centro X 388956.80Y: 4279407.76 ocupando una superficie vallada aproximada de 
73,18 ha. La línea de evacuación tiene su inicio en X: 389165.93 Y: 4278930.21 y su final en X: 
390435.39 Y: 4279053.14 y atravesará varias parcelas de los polígonos 5 y 6 del T.M. de Brazatortas. 
 
Posteriormente, el promotor ha solicitado el 10/7/2024 el reconocimiento en concreto de utilidad 
pública de la línea de evacuación 30 kV. 
 
A los efectos previstos en el artículo 22 del Decreto 80/2007, de 19 de junio, por el que se regulan los 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica a tramitar por la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Manchay su régimen de revisión e inspección, se somete a información 
pública la solicitud de reconocimiento en concreto de utilidad pública de la referida instalación, 
afectados, siendo los bienes y derechos afectados por la misma los que se insertan en este anuncio. 
 
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expediente durante el plazo de veinte días 
desde la publicación del presente anuncio en el Servicio de Industria y Energía de esta Delegación 
Provincial, sita en Ciudad Real, calle Alarcos, número 21, 1ª planta, de lunes a viernes en horario de 
9:00 a 14:00, así como de forma electrónica en el siguiente enlace 
https://www.jccm.es/servicios/tablon-de-anuncios. Durante el citado plazo los interesados podrán 
formular las alegaciones que estimen oportunas. 

 
Ciudad Real, a 1 de agosto de 2024 

 
El Delegado Provincial 

 
Casto Sánchez Gijón 

https://www.jccm.es/servicios/tablon-de-anuncios
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Término municipal Núm. orden Longitud 
zanja (m) 

Servidumbre permanente (m2) Ocupación 
temporal (m2) 

Poligono Parcela Naturaleza terreno Titular  

Brazatortas 115 109,83 142,78 587,61 5 548 C- Labor o Labradío secano Isaías Correal Aragón 

Brazatortas 116 242,45 315,18 1297,1 5 549 C- Labor o Labradío secano Josefa Sánchez de Molina Ruiz 

Brazatortas 245 163,56 114,5 924,14 7 100 C- Labor o Labradío secano Paula Aragón López 

Brazatortas 246 82,35 57,65 465,3 7 101 C- Labor o Labradío secano Deogracias Gómez Martín 

Brazatortas 247 138,09 96,66 780,21 7 258 C- Labor o Labradío secano Santa Salcedo Martín 

Brazatortas 274 59,66 41,76 337,05 7 389 C- Labor o Labradío secano Francisco Medina Calvo 

Brazatortas 274 59,66 41,76 337,05 7 389 C- Labor o Labradío secano Eva Medina Miguel 

Brazatortas 274 59,66 41,76 337,05 7 389 C- Labor o Labradío secano Esther Medina Miguel 

Brazatortas 275 71,98 50,38 406,66 7 431 C- Labor o Labradío secano Benito Medina Ruiz 
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